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^ebttn^® lici œ S
DE LA^Bonsesa SB ®®Raü«â

Articulo 1,“ Laa leyee obligarin en la Península, islas 
■Baleares y Canarias, i los veinte d las de su promulgación, 
81 en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el din en que termina la inserción ce la ley 

ffaceíd oftcicd.
Art, 2,“ La ignorancia de las leyes, no excusa do su 

«Umplimiento.
..Art,3.“ Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
'dispusieren lo contrario. (Código civil vigente)
, El Leal decreto da 4 de Enero de 1883 y la Heal orden 

6 de Agosto de Io91, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
® escritura sin que los rematantes presenten loa recibos 
“0 haber satisfecho Jos derechos de inserción de los anun- 
«03 de subastas en la Gacela de Madrid y Bolktin Oficial.

SUSCKIPCJÓN PAL'ilCULAR

Es CÓBDOBA Pe'0U3.
Un mes..................................B
Trimestre..............................8 25
Seis meses...........................16 50
Un año................................ 88

FuBBA 05 CÓRDOBA Pesata^.

Un mes..................................4
Trimestre............................ 11 26
Sois meses........................... 22 60
Un alio.................................46

Número tnelio, 38 cinUmoa de peteta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPOKTAN TE.—Inmediatamente que los Sres, Alcaldes 
y Secretarios reciban esto ‘'EOIÆT1N„ dispondrán que se Jije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

! Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
! en los Bolef inea Oficiales se han de remitir al Jefe politico 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

; (Ordenes do 2 do .\ bril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán liajo su mas estrecha 

' responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi* 
caree al final de cada año.

Advertenci a. Conforme con la condición 3." del plie
go que ha servido de basa para la subasta, no se inae?-\irá 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin qee antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, ,4 ra
zón de 25 céntimos por linea ó parto de ella, y la venta de 
número g sueltos á 33 céntimos.

del Consejo te íiiiiistns

{Gactía del 17)

SS. MM. el Rey, la Reina Re- 

fisúte (Q. D. G.) y Augusta Real

^iha, continuau en esta Corte, 
®4ú novedad en su importante sa
lud.

t e

ÍMta Witislte ioslroccióD póMica

Númevo 2975

®l iloetriaimo señor Présidente de la 

''“l’a para erigir un monumeuLo al 

^Scelentísimo señor don Claudio Moya- 

dirige á esta Corporación la si- 
6^¡6nte

Circu¡<tr

se Teces con más justicia que ahora 
^¡^ horá tratado de honrar la memoria de 
sé hombre, y pocas veces también 

t ^^ PTonunciado la opinión más com- 
“ y favorable en este sentido.

est * ®^’^®^ ^®® hechos de un héroe, porque 
®ólo Í^°^1'*'®*'® Pam la patria la gloria que 

e consiguen las armas, ó las combi-
de^l*^^^^ '^'P''^*^áticas, ea deber ineludible 1 caba, no prosperó; porque, sin duda, no 
gob' ^ ^’^®^**’® y» P®*^ consiguiente, de loa , podia prosperar; porque no sólo el Magis 
do ^|’'''®® Q*!® los representan. Pero coan- terto de 1-“ enseñanza debía llevar á tér- 
Str^ ^^'’'^^ '^® ''*'®c ch pos de sí el ruido mino feliz empresa tan grande que corres- 
dnmk^'^''’^ ^® ^®^ aplausos de laa mache- ■ pondía al Magisterio todo; ya que para to-
po^?''^^’ ®®’^'14s y agitadas de ordinario 
*8 im'^'^^^°^ '^^^ momento, que graudetnen- 
^eu^^^*^^”^"^’ cuando, fijo su peneamien- 
por I ^^-^ ^^'^ patria querida se dignifique 
®Púrt j*^^”'^ y '® difusión del saber, en 
'^edi * 8 ^úbiueta estudia y combina los 
fert^ i. ’^''lí^^'^'bicerla. y con constancia 
^88 ir ^ ^ ®hgrandece a] fin,.... entonces

® tan insigne no son los poderes en 

í a 
í

representación de los pueblos, sino los 
hombres que inmediatamente cogen los 
frutos que aquel varón preclaro con su ta
lento produjo, los que por su ilustración 
aquilatan más y mejor las elevadas con
cepciones de quien, derrochando viriles 
energías, supo responder, á tiempo y con 
creces, á los designios de Ia Providencia.

El Éxemo Sr D. Claudio Moyano hizo 
una Ley que regularizó la enseñanza en 
España; que asentó sobre base firme de
rechos y deberes de Catedráticos y Maes
tros; que inició todas, absolutamente to 
das, las mejoras que el progreso de loa 
tiempos había de traer, como trajo, cuan
do fué hora y hubo sazón conveniente. Y 
el Magisterio español de todas clases y 
categorías es, por otra parte, el que mejor 
toca de cerca loa beneficios que esta Ley 
ha reportado, y se utiliza de la honra y el 
provecho que sobre el mismo han vertido 
los artículos que la constituyen. No es, 
pues, extraño que este Magisterio haya 
insistido é insista ahora, en erigír ó quien 
da tantos bienes ha sido cansa, un monu
mento cuya grandiosiJad pueda solo com- 
pararsecon li extrema gratitud que de 
necesidad pifie el beneficio recibido.

Ya, ála raíz de la muerte del hombre 
ilustre, cuando aun no estaba sepultado 
BU cadáver, una clase humilde, represen
tada en un puñado de individuos, los 
Maestros de Madrid, inició, con sobra de 
entusiasmo y escasez de medios d« propa
ganda, por Io visto, el pensamiento de 
perpetuar en el mármol, ó en el bronce, la 
memoria del insigne autor de la Ley de 
1857. Pero tanta gloria no pertenecía en
tera á la humilde clase, y el pensamiento 
digno de loa, por la gratitud que signifi- 

do el Magisterio, en bien de la patria, fue 
confeccionada la Ley que inmortaliza al 
Exemo. Sr. D. Claudio Moyano,

Hoy, una autoridad celoaa y entusiasta 
del pensamiento fracasado, ha sabido re
mover obstáculos; y, reavivando el fuego 
uo bien reprimido y envuelto de la grati
tud, ha formado una Junta de hombres, 
también entusiastas de Moyano, la cual, 
á no dudar, porque representa todas las 

clases y Órdenes de la enseñanza, real iza
rá, Dios mediante, el pensamiento 
tanto fervor, pero con poca fortuna 
cebido en otro tiempo.

Parte constituva da esta Junta 

con 
con- ’•

es la :
Comisión recaudadora que tiene el honor ' 
de dirigirse en esta ocasión á los M. I se
ñores Rectores de los Distritos universi- , 
tarios del Reino, Juntas provinciales da j 
Inetracción pública, Directores de todos « 
los establecimientos do enseñanza, Presi- ; 
dentes de Academias, Corporaciones Li- , 
terarias y Científicas y de Clases pasivas, : 
é Inspectores de escuelas públicas prima- i 
rias, con el fin de que, como se les ruega, ' 
con su eficaaistma inJluencia, estos orga- : 
niemos levanten, á tal propósito, el espíri 
tu del Magisterio, si tanto se neces tara; 
y ti Magisterio todo contribuya, como le 
dicte BU entusiasmo y ea la medida do i 
sus fuerzas, á erigir un monumento en ho- j 
ñor del patricio ¡lustre que, con su Ley 
de 1857, dió condiciones do vida próspera 
á la enseñanza y al Profesorado.

Al efecto, esta Comisión ha creído fie 1 
necesidad que, desde luego y sin levantar j 
mano, pero dando de ello cuenta al Rec
torado correspondiente, Ias Juntas de 
Instrucción pública se sirvan formar en j 
sus respectivas provincias una Junta re
caudadora en la que estén representados 
todos los elementos que tengan grande ó 
pequeña significación en la eeseñauza, 
desde los Directores de Institutos, Escue
las Normales, de Comercio y Veterinaria, 
hasta el Maestro fié Escuela pública; por 
más que á éste lo represente muy digna 
mente el Inspector, el cual, á su vez, re
cibirá, á no dudur, instrucciones da su 
superior gerárqnico, el iluatrisimo señor 
Inspector general de 1." enseñanza.

Estas juntas, que girarán en esfera in
dependiente y libre, extrañas á toda pre
sión oficial, recaudarán direcUmenta de 
los Jefes de los estabíecimieatos de ins
trucción, las cuotas de los Catedráticos y 
Profesores respectivos que dichos Jefes 
habrán hecho efectivae; y por mano de 
los señores Inspectores, lasque provengan 
dal Magisterio de 1," enseñanza; procu
rando, para evitar complicaciones y tro
piezos, que, si ia opinión Be pronuncia en 
sentido de contribuir con un día, Ó medio, 
de haber, sea este día, ó este medio día, 

el de una mensualidad cobrada en el mee 
de Octubre próximo venidero.

Terminada la recaudación, los Deposi
tarios de las Juntas se harán cargo tam
bién, y para ello se solicitará la orden co
rrespondiente, de Ias cantidades que an 
sus respectivas provincias puedan existir 
depo,sitadas en alguna caja, con el mismo 
objeto que ah ra se persigue desde hace 
algunos años; y unas y otras cantidades, 
las recaudadas y las ahora existentes, las 
remitirán al de esta Comisión, señor don 
Esteban Aparicio, Director de Ia Escuela 
Central de Artes y Oficios, que las depo- 
BÍtará BU el Banco de España.

Los M. I. señores Rectores, con el celo 
que lea distingue y el entusiasmo que ha 
de animarlea en la realización de empresa 
tan iandabie y meritoria, se servirán obrar 
en su distrito universitario como les dicte 
su ilustradísimo criterio, para suavizar 
asperezas ú orillar obstáculos qne puedan 
entorpecer la constitución de las referidas 
Juntas, y tomar iniciativas que den por 
resnltafio la fácil recaudación do loados 
en el plazo más breve posible; tsí como 
también para proponer á esta Comisión 
cualesquiera opiniones que la ilustren, en
caminadas al mejor éxito de la misión de 
recaudar qae por la Junta Central á la 
misma se le ha confiado.

Tales cousideraciones y acuerdos ha 
creído fiel caso esta Comisión poner en el 
conocimiento de los M. I. señores Recto
res de los Distritos universitarios del 
Reino y do los demás organismos antes 
citados, confiada en que, con tan valiosas 
influencias y competentes prestigios, el 
monumento que se proyecta, digno del 
hombre ilastra á quien será dedicado, por 

; la gratitud qne acuse y el entusiasmo que 
' revele, ha de lloarar de manera extraor- 
i diñaría á la numerosísima clase que, aún 
; á costa de grandes sacrificios lo levante. 
Í Madrid, 27 de Septiembre de 1894. 
\ Francisco de la Pisa Pajares, Presiden^ 
1 ítí.-Ramón Escribano, Francisco A. Com* 

malerán, Vidal López Colmenar, Lo
cas Zapatero, Miguel Espío, Eugenio Cem
borain y España, Pedro Moreno Villena 

‘ Esteban Aparicio, Francisco A. Cars, 
1 Ossorio, Ildefonso Fernández Sánchez, 
■ Ricardo Becerro de Bengoa, Rafael de la 
i Piñera, Emilio Ruiz de Salazar, Silverio 
, Moyano, Cándido Domingo, Sccrst^ido,

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Lo que ha acordado eeta Junta pu
blicar ea el presente Boletín Oficial 
para co nocí miento de todos los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, y à ffa de que, á su vez, la den á 
conocer á todos loe maestros, maestras 
y auxiliares de escuelas públicas de sos 
respectivas localidades, exoitáudolas 
como Io hice esta Corporaoión para 
que procuren contribuir á la realiza
ción de tan laudable proyecto.

Córdoba 17 de Octubre de 1894.—El 
Gobernador Presidente, Eduardo Or
tiz y Casado.—El Secretario, Rafael 
González.

de la Geliernación
Núm. 2976

KIP03101ÓN

SEÑORA: Los resultados prácticos 
que el mejoramiento y prolongación 
de la vida humana se obtienen por vir
tud de las modernas aplicaciones de 
una profilai’3 racional, prueban que no 
en balde se dedican á esta, noble em
presa los esfueizíts del saber y los 
recursos del Erario en las naciones 
caltas.

Todo lo que oontribuye á dar mryor 
importancia al examen de los proble
mas de la higiene, á propagar y divul
gar las verdades adquiridas por su es 
tudio y á ilustrar á los Gobiernos ea 
materias de tamaña trascendencia, de
be ser atendido con solicito cuidado. 
Compréndese de este modo la respeta
bilidad y el éxito de los Congresos á 
que acuden hombres de oienoia de to
dos tos palees, para discutir y aclarar 
las más interesantes cuestiones que 
atañen á la coueervación de la salud pú
blica y privada, que es elemento pode
roso de vida y de riqueza.

Con tan importante y transcendental 
objeto hace tiempo que vienen oele- 
brándose periódioemaute en diferentes 
ciudades de Europa, y bajo ai augusto 
patronato de los respectivos Jefes de 
Estado, Asambleas internacionales de 
higiene y demografía. Bruselas, París, 
Turin, Ginebra, El Haya, Viena, Lon
dres y Buda Pest, han tenido la honra 
de dar su nombre á los Cou grasos has
ta ahora realizados.

EI próximo se celebrará en Madrid, 
pues por unánime acuerdo de los ilus
tres higienif tas congregados en Buda 
Pest bajo el protectorado de S. M. el 
Emperador y Rey de Austria Hungría 
en el mes de Septiembre último, fué 
designada la capital de España para el 
noveno Congreso internacional de hi
giene y demografía, que deberá tener 
lagar en 1897. Este acuerdo, manifes
tado en la solemne sesión de clausura 
con entusiastas y calurosas expresiones 
de simpatía á nuestro país, no puede 
menos de oonsiderarse como honrosa 
distinción que recogió y agradeció en 
el acto el Gobierno de V. M. por el ór
gano de su Delegado el Senador del 
Reino y Catedátrico de la nuiversidad 
Central D. Amalio Jimeno y Cabañas. 
Tal deferencia obliga también á prepa
rar con tiempo cuan tus elementos de 
ilustración y cuantos recursos materia
les deban allegarse para lograr la ma

Í yor brillantez del Congreso y de la Ei- 
posicióu de higiene que deberá oeie- 
brarse ai mismo tiempo, cual se celebró 
en las capitales citadas.

España es aun poco conocida en el 
exterior por lo que á su vida ciéntifica 
y á su organización sanitaria se refiere, 
y si ha de aprovechar la ocasión que 
dentro de tres sflos se le ofrecerá para 
demostrar los constantes y poderosos 
esfuerzos que ha dedicado en estos 
tiempos de tranquilidad y de paz á su 
engrandecimiento y á su cultura, deber 
es del Gobierno de V. M., y aingnlsr- 
mente del Ministro que suscribe, á en- 
yo cargo corre la dirección de los ser- 
vicioa de la sanidad terrestre y maríti
ma, disponer lo conveniente y oportu
no para que nuestro país cumpla, como 
su decoro exige, el elevado y honroso 
compromiso aceptado y contraido en 
Buda Pest.

Para ello se hace preciso nombrar 
une Junta numerosa encargada de la 
propaganda y organización del Con
greso y de Ia Exposición anexa, en cu
ya Junte tengan reptesentaoión todas 
las fuerzas intelectuales y sociales que, 

! interesadas an el inmenso beneficio 
Í que producen el conocimiento, apliea- 
1' ción y difusión de la higiene y de la 

demografía, atentas ai mayor esplendor 
delà ou lima patria y siempre dispues
tas á dar gsliardas pruebas do lo que 

I son y valen, su voluntad y su üuetra- 
oióü, se unan todas nn el pensamiento 
y fines que á aquélla se ennomienden, 
preparando cuanto conduzca à la más 
solemne y brillante realización del Con- 

Ígreso y de la Exposición mencionados.
Sin perjuicio de la ampliación que 

la Junta acuerde, podrán presentarse 
en la exposición:

I. Aparatos, materiales y planes de 
edificios para experimentos científicos 
sobre biología ó higiene.

TI. Servicio y material de asisten
cia pública y de salvamento,

111. Planos, modelos, material oon- 
j cerniente el saneamiento del suelo y al 
1 de las poblaoiores.
j IV. Planos, aparatos y material pa
1 ra el servicio higiénico de las ciuda- 
' des,
J V. Planos, modelos y materiales de 
■ oonstrucciones higiénicas.
Í VI. Aparatos y materiales para el 
í servicio higiénico en el interior de 
j habitaciocas y edificios públicos y co

lectivos.
VII. Material, aparatos y objetos 

diversos para Ia higiene en general.
Vin. Planos, modelos y aparatos é 

iastituoicncs parala higiene del obrero.
IS. Planos, modeles y aparatos de 

hidrología y balneoterapia.
X. Libros, atlas, fotografías, lito

grafías, impresos, etcétera de publica
ciones recientes relativas á las ciencias 
médicas, especialmente á la biología y 
á la higiene.

Fundándose en las consideraciones 
expuestas, el Ministro que susoribe, de 
acuerdo con el Consejo, ruega á V, M. 
tome bajo su patronato el futuro Coa 
gres o internacional de Higiene y De
mografía y la Exposición anexa que han 
de ceiebrame en esta Corte en el año 
1397, y tiene el honor de so mater á en 

1

alta aprobación el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 16 de Octubre de 1894.—SE 
ÑORA: A L. R. P. de V. M., Alberto 
Aguilera g Velasco.

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y à propuesta del Ministro de la 
Gobernación;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfouao XIU, y como Ekina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.® Se crea una Junta de 

propaganda y organización con el fin 
de celebrar en esta Corte, y en 1897, 
bajo el protectorado Real, el noveno 
Congreso internacional de Higiene y 
Demografía,con una Exposición anexa.

Art. 2.” Será Presidente de la Jan 
ta el Ministro de la Gobernación, Vice
presidenta el Subsecretario, del mismo 
Ministerio, Secretario general D. A ma- 
lio Jimeno, y Secretarios a.ljúutos D. 
Julio Jiuiénez, D. Federico Montaldo y 
D. Angel Larra y Cerezo.

Art, 3.“ Serán Vocales de la misma 
el Gobernador de !a provincia, el Pre
sidente de la Diputación provincial y 
el Alcalde de Madrid. En representa
ción del Real Consejo da Sanidad D. 
Eugenio Montero Ríos, el Vizconde de 
Campo Grande, D. Simeón Avalos, D. 
Joaquín Olmedilla y Puig, D. Pascual 
Candela y Sánchez y D. Carlos María 
Coi tezo.

De la Real Aca-lemia da Medicina, 
D. Manuel Rico Sinobas, D. Matías 
Nieto Serrano, 0. AlejandiO Saa Mar
tin y D. Juan Ramón Gómez y Pamo.

De la Facultad de Medicina, D. José 
de Letamendi, D, José Calvo y Martín, 
D. Félix Guzmán y Andrés, D, Fede
rico Olóriz y D, Santiago Ramón y 
Cajal.

De la Facultad de Farmacia, D. Je
rónimo Macho Velado, D. Gabriel de la 
Puerta y Ródenas y D. José Rodríguez 
Carracido.

Del Colegio de Módicos, D. Ju
lián Calleja Sánchez, D. José Goutález 
Montes, D. Rogelio Rionda, D. Eduar
do Moreno Zancudo, D. Ramón Serret 
y D. Juan Cruz Vázquez.
giDel Colegio de Farmacéuticos, don 
Francisco Garrido Mena y don Julián 
Delgado Llorente.

De la Academia Médico-quirúrgioa 
Española, don José Grinds y don Ale
jandro Torres.

De Ia Sociedad Española de Higie
ne, don Modesto Martínez Gutiérrez 
Pacheco, don José de Uztáriz, don Ma
riano Bel más, don Anacleto de Pabtos 
y don Manuel Carreras Sanchiz.

De la Sociedad Ginecológica Espa
ñola, don Francisco Cortejarena y don 
Enrique Verd oncee.

De S midad militar y de la Armada, 
don Manuel Agustín Ledesma, don 
Laureano García Camisón, don Angel 
Fernández Caro y D. Félix de Echauz.

De la Eeoaela especial da Veterina
ria, don Santiago de la Villa y Martín 
y don Jesús Alcolea Fernández.

De la Escuela de Arquitectura, don 
Miguel Aguado de la Sierray don Lois 
Cabello y Azo.

El Presidente da la Academia de 
San Fernando.

El Presidente de la Rest Academia 
de Ciencias Moreles y Políticas.

El Director gí^neral del Instituto 
Geográfico y Estadístico.

El Decano del Colegio de Abogados.
El Presidente del Ateneo.
El Presidente de la .Academia do 

Jurisprudencia.
EI Presidente de la Cámara da Cu- 

meroio.
El Presidecte del Ciroclo da le Unión 

Mercantil.
EI Presidentedel Círculo delà Unión 

Industrial.
EI Presidente del Ateneo Mercantil-
El Presidente del Fomento de Ins 

Artes,
El Presidente del Centro Instructivo 

dal Obrero.
El Presidente de la Junta consult*^* 

de Caminos, Canalee y Puertos.
El Presidente de la Junta superior 

facultativa da Minería,
Don Eduardo Lavaig, Ingeniero mi' 

litar.
El Jefe de la Sección de Sanidad del 

Ministerio,
Don Antonio Mendoza, Inspector sa

nitario provincial.
Doa Manuel Saenz Bombín, Higí®' 

nieta.
D. Juan Veranes y D. José Laoasa» 

Subdelegados de Medicina y Cirugía-
El Marqués de Cubas, D. Lorenz'’ 

Alvarez Capra, D. Higiuio Cachavers 
y don Miguel Mathet, Arquitectos.

De Ja prensa profesional, D. Ang®^ 
Pulido Fernández, D. Rafael Ule®i^ ? 
D. Joaquín Maria Aleixandre,

De la prensa politica, el Director de 
La L^oca, el de La Corresponáenclth ® 
de El Imparcial y el de El Liberal-

Art. 4.* Todos los cargos de 1* 
Junta serán gratuitos, y ésta se cor®*''’ 
tuirá, previa convocatoria, el 20 d® 
mea de Noviembre próximo, en ei ^^* 
nisterio de la Gobernación; nombrar 
una ponencia encargada de raduotar eu 
el más breve plazo posible el regiam®® 
to por que haya de regirse, y 8® °’'^’ 
en las eecoiones que estime opurtoDU 
para cumplir más acertadamente ®®® 
fines.

Art, 5.” El personal de 0fi®*®’®® ^ 
aspirantes de la Sección de San* 
del Ministerio prestará los trabajo® "l®^ 
se le encomienden para auxiliar a 
Junta en la forma y medida necesar’^^ 
y que determine el Preaideut® ¿ * 
Subsecretaría. Si fuese preciso ®®*’^^^g 
to de personal para este servie’®» 

t crédito' extra- 
ley de 11 á" 

loa

nombrará con corgo a
ordinario creado por la
Junio de 1894, corno igoalm®®*^® 
gastos necesarios para el material'

Art. 6/ La Junta forœo^’^^^y. 
presupuesto do gastos para s® “ 
namiento, y otro en su día de ^®*p^p, 
considere precisos para celebrar e 
greso y la Exposición de Big'®

UD

Demografía. . , q^.
Dado en Palaoio á diez y f®'® ^^^ y 

tubre de mil ochocientos y¡. 
cuatro.—MARIA CRISTINA.-' 
nistro de la Gobamaoión, Alber o 
leray Vclafco.

(Gaceta dtl <7 d( Octubre de ^^^
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19 DE OCTUBRE DE 1394

GOBIERNO CIVIL 
os LA 

’‘ROVINCIA DE CÓRDOBA

SECCION DE MINAS
NÚMBitO DEL EXPEUIRNTE 3511

Nùm. 2908
®on Eduardo Ortis y Casado, Gobernador 

( ^ÍTil do esta provincia.
\ Hago saber: que por don Cristóbal 

^Idán y García, vecino de Córdoba, 
•# ha presentado eo este Gobierno de 
provincia ana instancia fecha 24 de 
’^ptiembre, solicitando se le concedan 
'•einta y ocho pertenencias paro la 
•'“» denominada San Antonio, de mi- 
’'wal ptcino argentífero, sita en el tér
mino de Puente Obejuna y paraje 00- 
®®®ido poi Dehesa del Charnecal, de la 
Í''’ípiedad de don Antonio Peña y otroa 
'^ranoa de vecinos de Puente Obejo- 

1 1 cuyo espacio linda por el Este con 
^^^lina Haría, número 3197; por el 

’'f la mina Paquita, y por el Norte es 
ate*'*"* '^ ^’“* titolada SI Compte 

^^^i número 2664. v por el Oeste 
“• de la citada dehesa; cuyo re- 

, *®íe ha sido admitido por Decreto 
11 • °^’'> *®l’o mejor derecho, bajo 
ÍOf"^"'^^^^ ^oaignaoión: Sa tendrá 
^^ punto da partida el mismo que sir* 
*® ‘^®® “'‘*^®f Í» “«• Julia, núme 
Ujj ^y el medio del costado Sur de 

l Sol6°^° abierto en un zafarrancho en la 
^‘'’Sto^ '^^^ Cerro del Charnecal, cuyo 

Í port ™*'*^¡o está además relacionado 
1 ta j.^-^^ visuales dirigidas desde 41; 
1 Íi4]r.''^^f^ á la cúspide del Caetitlo 

^‘1U*’'*'^'^^' ^^’^’^ rumbo Oeste 35° Nor- 
^61Y^^®'^^’^’* ^ '* cúspide del Cerro 
^^stc”'''^'^^*'* ^í’’®®®íón Sar 5’ Oeste, 
^’tro*^*»®*^* ^ ^* cúspide del Cerro del 
‘'f da^ ’” ’* ^® ^"‘^" ^^ ®”''- ^ P®'” 
''’’’lirá '^^^''’'’‘^® punto de partida se 
*®potjJ^.^^^ metros en dírecciónS y 
^^i. ^^ ^^ primera estaca; de prime- 
Í.¡ ¿^ S'^^da ea medirán 500 metros al 
^® tn ®^®'^*'^® ^ tercera se medirán 
'’'*^irS °® ^’ ^'’ ’^^ tercera á cuarta se 
''''’nta’* ^^ metros el O.¡ de coarta á 
^Ma ’^^’^iiia 300 metros a! S., y 

^ primera resultarán 900 
» ”®a| p 
’’iperi '' y qaedará determinado 
'*’^®’íciT^^''° ’'®°^^°S'ila’‘ à» 42 Perte
jo’ 1'8 J’ ®*^ *' °'’^’ están comprendi- 

'*^0; d(,’**^'^'^ demarcadas á la mina 
'^*^^’® ao’''^.*'^'^®^ ¿atas quedan las 38 

^o qg. ^mUn para este registro.
Pa ^^ pública por medio del pre- 

/’ PuJ/ '^''” *^ ®' tármino de 60 
' *^'®0nf ^^ Pf''dnoir sus reolamaoic- 

"^ **^ ^^ 4e la ley, loa 
'^ob R '^^^ derecho para ello.

* ° de Octubre de Ib94.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

1J' ® de?^"^^‘**' ««"í 3967

^<1«*®^“®* VÍ ^“®^®® robadas A 
^t^^del "“'Suerai, término de 

^bU ?’‘*’'^ 4» 808 respectivas 
Lñ^'^ *^>méne« Jiménea y 

^* 4 añ*®^®* burro rucio, en- 
S^í^eeha ?*.®®“ ’“» grop» en la 

h '^^^ ^^ ’Kajas y abulta- 
*^^1 *'’ y ®ne barra parda, 
^’•e do^*”’^®‘ ^ ” °'^*‘® foeson 

’ Btanos da 40 A 42 años,

A los cuales acompañan dos jitanae de 
la misma edad que ellos y castro mu. 
chachos.

En su víitud encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás depen
dientes de mi antorid.^d procedan A la 
basca de loa referidos jitanca y rescate 
de las caballerías, que entregarán al 
juzgado, de ser habidas, y me darán 
coenta del resultado,

Córdoba 16 de Octubre do 1894,
EI Gebernader, 

Eduardo Ortiz y Casado

Circular tróm. 2968

El vecino de Fuente Obejuna dun 
Francisco Sánchez Aguilar, que se 
haya demente, se ausentó de la casa de 
sus padres el l." del actual, igoorándu- 
ee su paradero.

En su virtud he tenido A bien poner 
eus señas á continuación y encargar A 
los señores Alcaldes y Guardia civil 
que en caso de encontrarlo lo remitan 
A disposición del señor Alcalde de la 
citada villa, qoleu lo entregará á an fa
milia.

Córdoba 16 de Octubre de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Qrtiz y Casado

Senas del demente. 
i De 34 años, roltero, estatura regular, 
! inútil del brazo derecho y cojo de la 
Í pierna del mismo lade, color trigueño, 
í ojos pardos, nariz y boca regular y 
! viste ropa clara de verano, blusa y cha- 
¡ leoo de algodón claro y pantalón azul.

j Ci'cular número 2972
j Depositado en Cañete de las Torres 

ae enonentra nn mulo rojo oscuro, ra
yano á la marca, cerrado, con la oreja 
izquierda despuntada y con el hierro J. 
en el anca izquierda, el cual fuá encon
trado 8 n dueño en la feria de aquel 
pueblo. Lo que he tenido á bien orde
nar se haga público para que pueda su 
dueño reolamarlo en el térmiuo de 30 
días, trascaridos los cuales se procede
rá A so venta en pública licitación y se 
aplicará el producto líquido que resul
te A la sociedai general de Ganaderos 
del Reino.

Córdoba 16 de Octubre de 1894.
El Geberoador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Circular número 2972

En el patio exterior de este Gobier
no se encuentra depositada una burra 
da dos años, rucia, de poca alzada, con 
an lunar negro en ia nalga derecha, apa 
reoida el 5 del actual. Lo que se hace 
público cu este periódico oficial para 
que puola su dueño redamaila en el 
término de 30 dias, los cuales traMou- 
rtidos se procederá A la venta, desti
nando el producto líquido á la sociedad 
general de Ganaderos del Reino.

Córdoba 16 de Octabre de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Núm. 2966

Falfecimlentos ocurridos el día 13 de Octubre

DIA 14 DE OCTUBRE

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Sau Lorenzo Varón Soltero 2 1,2 a. Viruela
Santa Marina Hembra Soltera 4 Idem
San Francisco Varón Casada 60 Congeetión cerebral
San Nicolás Idem Soltero 8 meses Gastroeuteritis
Idem Idem Caeado 66 años Grippe
Catedral Hembra Casada 30 Gastro-enteritis
idem Varón Soltero 70 Eutenoirea
idem Idem Idem 11 Tabee mesentérica
idem Idem casado 56 Congestion cerebral
Idem Idem Idem 69 Apoplegia

DIA 15 DE OCTUBRE

San Pedro Varón Soltero 6 meses Raquitismo
Idem Idem Casado 53 años Neumonía
Catedral Idem Idem 34 Apoplegia
Idem Hembra Soltera 11 Tuberculosis
Idem Varón Viudo 82 Hidropeiia
Idem Idem Casado 66 Hipertrofia

San Pedro Hembra Viuda 77 años Neumonia
Santa Marina Ideen Soltera 2 Viruela
San Andrés Varón Soltero 8 Gastro-euteritis
San Lorenzo Idem Idem 17 Viruela
Santa Marina Idem Casado 47 Lesión tranmática de la médula
Idem Hembra Soltera 3 meses G astro-enteritis
Catedral Varón Casado 46 años Fiebre tifoidea
Idem Hambr Casada 42 Tuberculosis
Idem Idem Soltera 1 mee Falta de desarrollo

Córdoba 15 de Octubre de 1894.—EI Secretario, Manuel Varo, — V * B.': El 
Alcalde, Aparicio,

DOS TORRES
Núm. 296-1

Don Pedro Gallardo Morillo, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el padrón 

de cédulas personales correspondiente 
al actual ejercicio de 1694 A 95, se ex- 
pone al público por término de ocho 
dias, contados desda su inserción en el 
Boubtik Oficial de la la provincia, 
para que toa interesados puedan hacer 
las reoiamaoiones qae urean opor
tunas.

Dos Torres 13 de Octubre de 1894.— 
Pedro Gallardo.

ALCARACEJOS 
Núm. 2969

Don Perfecto Alcalde Caballero, Alcalde pre
sidente del Aynntamiento constitncíonalde 
esta villa.
Hago saber."que terminado el padrón 

de los individuos sujetos al impuesto 
de oédnlas parse nales de esta villa y 
en término municipal, correspondiente 
al presante año económico de 1894 A 95, 
ee halla expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento,por tér
mino de quince días, que empezarán á 
con tarse, dado lo avanzado de la época, 
desde el día de hoy, para qae las perso
nas en Al comprendidas paeJan axamt- 
narlo y formular las reoiamaoiones de 
que se orean asistidas, en la inteligen

cia de que trascurrido aquel no ¿e dirá 
ninguna de las qae se presenten.

Lo que se hace público por medio do 
éste edicto, para qae llegue A conoci
miento de los habitantes de esta po
blación.

Alcaracejos A 16 de Octubre de 1094.
— Perfecto Alcaide. — Por mandado de 
S. S.*, Bartolomé García Campos.

OBEJO 
Núm. 2970 

Don Francisco José Vaquero, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: quo terminado ea bo

rrador el padrón de cédulas personales 
de esta localidad, para el corriente 
ejercicio de 1894 A 95, se halla por tér
mino de qaince días en la Secretaría 
da este Municipio, para que pueda ser 
examinado por los interesados que lo 
eoliciten; advirlíeudo que dicho plazo 
empezará A con tarso desde el siguiente 
A ia fecha en que el BoLKTirr Oficial 
da le provincia publique este anuncio.

Obejo A 16 de Octubre da 1894.— 
Francisco José Vaquero.

j-jj2Q2iDbs ~
ANDUJAR

Núm. 2912
Don Angel León Fernández, Juez da instruc

ción de asta ciudad y su partido.
Por el presente, ruego y encargo A
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todas las autoridades, tanto civiles co
mo militares y demás que componen la 
pclicía judicial, practiquen las mas ac 
tivas y eficaces diligencias, en everi- 
guación de la vaca, cuyas señas á con
tinuación se exprecan, que en la noche 
del dia veinte y ocho de Septiembre úl
timo desapareció de la dehesa de 
Chorlito, término de Cazalilla, pertene 
oiente á don Antonio Almagro del Mo
ral, y siendo habida la pongan ¿ dispo
sición de este Juzgado, con la persona 
en cuyo poder se encuentre,si no acre 
dita suficientemente su legítima proce
dencia, á los efectos que procedan en 
la cansa que con tal motivo se ins
truye.

Dado en Andújar á cinco de Octubre 
de mil ochocientos noventa y cuatro,— 
Angel León Fernandez,—Por manda
do de S, S,“, Antonio Ramírez.

jSe«as del semoviente.
Una vaca, pelo colorado, recien san

grada en el lado derecho, en los oosti- 
lisres uu burujón como un puño, de 
tres años, la punta de les cuernos cor
tados y atiende por Naranja,

hierro, ana de tras metros y oinoaenta 
y cinco ceniíuietros, y cuatro de do- 
metros de largo, que fueron sue traídas 
en la noohe del diez y seis de Septiem 
bre último de los pasos á nivel situados 
en loe kilómetros veinte y seis y veinte 
y siete de la linea férrea de Málaga, y 
¿los autores da dicha sustracción, y 
caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición, pues así Io tango acorde 
do en el sumario que instruyo con tal 
motivo.

Dado en Córdoba à seis de Octu
bre de mil ochocientos noventa y cua
tro,—Francisco Fernández Vior.—El 
Secretario, Teodomiro Fernández,

Todos con mosca en la oreja derecha 
y la izquierda rasgada.

LLEEEN.A 
Núm. 2895

Don Lucos Miguel Descalzo y Olivares, Jues 
municipal de esta ciudad ó interino do in.g- 
trucción de la misma y su partido por es- 
cedencía del propietario.
Por (a presente requisitoria >n cita, 

llama y emplaza a Lauraano Murillo 
Paz, natural y vecino du Fuenio d"! 
Areo, de cuarenta y seis «ñus de edad, 
cabado, labrader, de estatuía bsja, co
lor trigueño, barba poca y no la usa, 
ojos pardos y como seña parbicnlar un 
lunar en el lado derecho da la cars, 
para que en el término de dien días, a 
contar desde el en que aparezca inserto 
en la Gaceta de ¿tadridy Boletines 0/i- 
dales de Sevilla, Córdoba, Cádiz, Ciu
dad Real, Cáceres, Badajoz y Huelva, 
se pen-one en erte Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en 
causa per asesinato á don Antonio Paz 
Rodríguez, Juez municipal de expre
sada villa de Fuente del Arco.

Al propio tiempo y en nombre de 
S. M. el Rey Don Alfonso XIU (que 
Dios guarde), requiero á todas las au
toridades, tanto civiles como militares, 
para que procedan á la busca y remi- 
ei¿u á las cárceles de esta ciudad y á 
disposición de este Juzgado del Lau
reano Murillo Paz, praoucanlo á dicho 
fin Isa más activas investigaciones, 
pues en ello está interesada la más 
recta administración de justicia.

Dado en Llerena á veinte de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y ! 
cuatro.- Lucas M. y Descab-o.-P. S. M., 
Manuel Martin y Mulero

Í

(

CÓRDOBA
Número 2910

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ios- 
. trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, en nombre de S, M, 

el Rey (q. D, g.). y per su menor edad 
en el de S. M. la Reina Regente dal 
Reino, exhorto y requiero y en el mío 
roego y encargo á todas las autorida
des eiviles, militares y administrativas 
y agentes da la policía juíúcial, proce
dan á la brusca de cinco cadenas da

i

MONTORO
Núm. 2913

Don Manuel Polo y Perez, Juez do instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presante que se iosértará en 

el BúLSTiN Opicial de esta provincia y 
Gaceta dt Hadrid, se cita, llama y em
plaza á Tomás Heredia Conde, para 
que dentro del término de diez días, á 
contar desde que tenga lugar dicha in
serción, comparezca en este Juzgado á 
prestar una declaración en causa que 
su sigue por robo de dos mulos ¿ don 
Juan Espinoaa y Navario, bajo eporci- 
bimiento que de no ermperecer, le ps- 
rurá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Montoro á quince de Ootu 
bre de mil ochocientos noventa y cua
tro,—Manuel Polo Pérez.—El actuario, 
Pedro de la Vega.

GRAZALEMA
Ninhero 2951

Don Tomás Atienza y Atienza, Jaez de ina- 
trucción interino de este partido.
Por el breaente exhorto y requiero 

en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso 
XIII á todas las Hutoridades oiviles y 
militares y agentes de la policía judi
cial, y en el mío mego y encargo pro
cedan á la busca y captura de ochenta 
y siete cabezas de ganado lanar, borre
gas casi en su totalidad, mas blaacas 
que negras, y todas con la seña mosca 
por delante, que de la propiedad de 
don Francisco y don Fernando Troya 
Lovillo, desaparecieron la noche del 
treinta de Sepciembre Último, de las 
tierras del cortijo de Vallehermoso,tér
mino de Olvera, y caso de ser habidas 
las remitan á disposición de este Juz 
gado con las personas en cayo poder 
se encuentren, si no acreditan en el ac
to so legitima adquisición; pues asi lo 
tengo acordado en la causa qne se ina- 
truyo en este Juzgado y por ante el Se
cretario que refrenda.

Dado en Grazalema y Octubre once 
de mil ochocientos noventa y cuatro. 
—Tomás Atienza. —Por mandado de 
S. S “, Pablo Servaton. Í

Oficial de esta provincia, con objeto 
da hauerle cierta notificación proceden' 
te del sumario instruido por el dehW 
de incendio eu varios chozos de la o*’' 
na titulada “La Plata,„ tórmiao muni' 
cipal de dicha villa; aperoibiéndoíef 
que de no ce pateoer les parará o 
perjuicio á que hubiere lugar en do 
recho.

Dado en Córdoba á nueva de 0otü
bre do mil ochocientos noventa y °u* 

Vior.-»tro,—Francisco Fernández 
Secretario, Félix Nogués-

Núm. 2918
En virtud del presente cito, Hn®®^, 

emplazo por el término de ‘^*‘’’ ,Jj 
U Gaceta <i^^:desde sil inserción en la Gaceta œ „ 

dr id, al prooosado Sixto Alba 0“®’’,^' 
natural de Siles, vecico da Linares, J 
hitante en la calle d" Tetuán 
cuarenta v ocho, casado, do ^*** 
nueve años, de ejeruicio venaeu ^^^ 
quincalla, para que comperezea -^ 
esta Juzgado á oir la uotifios®'*^” *°jg.^ 
dada del auto do prooesamiouto * ^^ 
do contra aquél en el sumario q®® 
instruyo por sustracción o® “ ^^j¿'
apercibiéndole qua do no hacer 10 ^^^ 
declarado rebelde y le parará® * 
juicio que hubiere logaren ce ■

AlAl propio tiempo ruego y ..• ríi 
todas las autoridades civiles, ®** * , ti

MARCHENA 
Núm. 2941

Don Joaquín Chaparro Fernández Enidohro, 
Juez de instraccíón de esta ciudad y su 
partido.
Por el presente cito, llamo y empla

zo al autor ó autores de la sustracción 
de veinte y un cerdos, cuyas señas ai 
final se expresan, de. la propiedad de 
don José María Conde, vecino de Fuen
tes de Aadalueía, loa cuales fueron hor- 

i lados eu la noche del cinco de Septiem
bre próximo pasado, de los terrenos del 
cortijo de Bérdeja, de este término, á 
fin de que comparezcan ante este Juz 
gado á prestar deularaoión, dentro del 
término de diez días, contados desde 

. que el presente aparezca inserto en el 
BoLRTis Oficial de esta provincia y 
en la de Córdoba.

Ai propio tiempo ruego y encargo ñ 
todas las antoridades y agentes de la 
policía judicial, dispongan y practi
quen diligencias en bueca de loa repe
tidos semovientes, y ceso de habidos, 
los remitan é disposición de este Juz
gado, con la persona ó personas en ca
yo poder se encuentren, sí no acre
ditan en el acto so legítima adquisi
ción,

Dado en Marchena á doce da Octutre 
de mil ochocientos noventa y cuatro. 
— Joaquín Chaparro. -Por mandado da 
8. S.‘, Enrique Serrano.

Seilas
Catorce lechones de nuave meses. 
Tros cerdas de orlas.
Una ídem capada. 
Un verraco.
Estos negros.
Dos cerdas capadas, coloradas.

HINOJOSA ;
Núm. 2956 Í

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de j 
instrucción de este partido. )
Por el presente, que se publicará en } 

el Boletín Oficial de esta provincia : 
y Gaceta de iíadrid, se hace saber ai j 
pariente ma.s próximo de un individuo, 
cuyo nombre y ópetiidos se ignoran, y 
circunstancias el final se expresan, que 
fuá hallado cadáver la mañana del cua
tro do Septiembre anterior, en el sitio J 
Cuesta da la Molina, tértuino de Villa- 
nueva de! Rey, el derecho que le asiste 
para mostrarse parto en el sumario que 
con tal motivo se iu: truye, y rennnoiar 
ó no á la reparación del daño é indem- 
dización de perjuicios. i

Dado en Hinojosa á nueve de Octu- j 
bre do mil o ihooiontos noventa y oaa- | 
trq.—-José Muñoz Bocanegra.— Por ; 
mandado do S. 8.“, Andrés Angel. j

Seilas del desconocido.
Estatura regular, do cuarenta á cus* j 

renta y cinco años de edad, color claro, Í 
ojos melados, bastante demacrado, bar- 
ba poblada negra, y calvo; vestido coa 1 
camisa do color, chambra á cuadros J 
azules, pantslóu rayado á cuadros os- ; 
euros, calcetines do algodón, alparga- j 
tas y sombrero claro hongo; toda la ro- ¡ 
pa en muy mal estado.

CÓRDOBA
j Núm. 2917
! Don Francisco FeTuAuJea Vior, Juez de ñas

i 
l

trucción de esta ciudad y su partido, t 
Por el presente se cita, llama y em- j

plaza á Diego Pérez Calero ó á cual- | 
quiera individuo de su familia, cuyo
domicilio Jo fuá la villa de Posadag, á 
fin de que comparezca ante este Juz 
gado, sito ea la plaza de la Compañía 
número aiete, de esta ciudad, ea el tér- 
wluo de diez díaü, «cubados desde la in- 
eercióa de esto edicto ea el Boletis

y de la policía judicial, proood’^® ^^ 
busca y presentación do diob® ?

Dado en Córdoba ádiez d® ^o^^ 
de mil ochocientos noventa y ^® ^^^j, 
Francisco Fernández Vior.^ 
río, Manuel Guillén.

Núm.2919^ _ 
Por Ia presente requisii®’’'/^^ J* 

publicará en los BoícUms ^‘^^Q^j.jot’ 
las provincias de Granada J ^g, 
y Gaceta de Madrid, ruego y ®“.^, 
todas tas autoridades, tacto "^^^j^ yf y 
mo militares y dependiente® j^^goa 
licla judicial, procedan ó 1® ^ggeS’' 
las caballerías que ai ^^^^ ^^^^ cur
ran y captura dolos persoL®^ ^^¡í 
poder se hallen, si no ®®f®‘^,*^¿jo 
gitima procedencia, roimb'® ^^^ ^jjí* 
á disposición do este *^'’^® g^guriJ* 
caso de ser habidos, con ’^^ ^^ teu^i 
des convenientes, pues ^®* juet^*’^ 
acordado en el sumario 9“*. fit 
por hurto de dichas caballeé' ^^j^j. 
cado en la ñocha del '
veinte y nueve da .¿finin'’ 
cortijo do Cdsalilla U AIW. ^^ ^^p p 
esta ciudad,de la propfoú^
Ots Criado y Ruiz- ^^ Ost®"’. 

Dado en Córdoba á dis2 
de mil cchooientoa noveo ^ ^^j 

■—Francisco Fernandez g^mlr®^' 
cretarío, Licenciado L»»"

Sezioí de las cab .^^{^,
Una yegua ®‘*®*'^*^^,^ joS ®®* 

años, herrada, oalzad» cíC*®*‘«*
remos, carota, coa M ““J pusí® ^ _ 

Otra do igaal P®^*’* ® reí»®®’ ^’^ ‘■ 
herrada y calzada do ^'''^^oUad®’ 
tumbión y con fo luisio*

}
Imprenta dd Vioft
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